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Sra. Dra. 

Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Ambato.- 

  

Ya 
De mis consideraciones: LE 

Yo, Lic, Leoncio Morales Solís, representante legal de ENPROMED, en 

referencia a vuestroficio No. SCOCADJO9 0000358, remito a usted la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ENPROMED CIA. LTDA en lo que consta los observaciones realizados por 

usted en el antes indicado oficio. 

  

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

  

Dra. Tanya Paredes 
Brecia Lo 8 

ta 
FecHA: DÍ 

 



  

    

    

    

  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO 
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DE LA ESCRITURA 
DE: CESION DE PARTICIPACILNES DE LA COMPAÑIA EMPROMED COMPAÑIA... 

LIMITADA 

_ 8.00 $ 196.00 
CUANTÍA $. 05 de diciembre del 20087 criar 

Ambato, a... o de a 

mentada | ntensh. 21.03. 2009 >  



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA En la ciudad de Ambato, capital de 

COMPAÑÍA ENPROMED COMPAÑÍA la provincia de Tungurahua, 

LIMIATADA.. QUE OTORGA DOCTOR República del Ecuador, hoy día 

LUIS ULPIANO MORALES SOLÍS Y Viernes cinco de diciembre del año 
OTROS A FAVOR DE NORMA dos mil ocho. Ante mi Doctor 

ELIZABETH FRIERE PAREDES Y OTRA. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 
Séptimo del Cantón Ambato; 

$8,00, y $196,00 Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, 

se dio una copie por una parte, por una parte los 

señores Doctor LUIS ULPIANO 

MORALES SOLÍS, casado, pero 

con Disolución de la Sociedad Conyugal, Doctor JORGE MARCELO MORALES 

SOLÍS, casado, y su cónyuge la señora RINA TATIANA MARTINEZ CARRASCO, 

casada; los señores en calidad de cedentes; y, por otra parte la señora NORMA 

ELIZABETH FRIERE PAREDES, casada y la señorita ANDREA CRISTINA 

MORALES RAMÍREZ, soltera, en calidad de cesionarias; todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, y legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen: que 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ENPROMED COMPAÑÍA LIMIATADA, al tenor de las siguientes 

estipulaciones que a continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por una 

parte los señores Doctor LUIS ULPIANO MORALES SOLÍS, casado, pero con 

Disolución de la Sociedad Conyugal, Doctor JORGE MARCELO MORALES SOLÍS, 

casado, y su cónyuge la señora RINA TATIANA MARTINEZ CARRASCO, casada; 

los señores en calidad de cedentes; y, por otra parte la señora NORMA ELIZABETH 

FRIERE PAREDES, casada y la señorita ANDREA CRISTINA MORALES 

RAMÍREZ, soltera, en calidad de cesionarias, todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, civilmente capaces para contratar y 

Dr. Roú.. 0 0> Coreos 
NOTAR vi: TIMO CASTILLO 6 18 YAv. CEVALLOS 
LE: 9295708 _ 2atimarnm 

  

     



obligarse y domiciliados en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: ENPROMED COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura celebrada el día lunes veintitrés de julio del año dos mil 

uno ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato el catorce de agosto del año dos mil uno bajo el número 

cuatrocientos trece del Registro Mercantil y con el número dos mil seiscientos sesenta y 

cuatro del Libro Repertorio. DOS: La Junta Universal de socios realizada el día lunes 

veinte de octubre de dos mil ocho, autorizó la cesión de las NOVENTA Y OCHO 

participaciones de propiedad del señor Dr. Jorge Marcelo Morales Solís a favor de la 

señora Norma Elizabeth Freire Paredes, casada; y además autorizó la cesión de las 

CUATRO participaciones de propiedad del señor Dr. Luis Ulpiano Morales Solís a 

favor de la señorita Andrea Cristina Morales Ramírez, soltera. Se deja constancia que 

en la referida Junta, los socios que no ceden sus participaciones expresaron su renuncia 

al derecho preferente para adquirir estas participaciones. Se adjunta como documento 

habilitante, la copia debidamente certificada de la mencionada Junta. TERCERA.- 

y CESION DE LAS PARTICIPACIONES: Los señores Dr. Luis Ulpiano Morales Solí 

fundamentado en la autorización tada en la Junta Universal de socios del día lunes 

veinte de octubre dey dos nd ocho, transfiere a perpetuidad las CUATRO 

PARTICIPACIONES un valor noo de dos dólares cada unaf que poseen en 

ENPROMBD COMPAÑÍA LIMITADAYA favor q señorita Andrea Cristina Morales 

or Dr. Jorge Marcelo Morales Solísffundamentado en la autorización dada 

en la Junta Universal de socios del el día el día lunes veinte de octu De de dos mil ocho, 

transfiere a perpetuidad layNOVENTA Y OCHO nicacionÍ de un valor noes 

de dos dólares cada un: que poseen en ENPROMED COMPAÑÍA LIMITADA| favor 

de la señora Norma Elizabeth Freire Paredef CUARTA.- PRECIO: Las partes fijan de 

mutuo acuerdo como justo precio de esta transferencia, el siguiente: por las CUATRO 

PARTICIPACIONES el valor de OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que ha sido entregado en moneda de curso legal por la señorita Andrea 

Cristina Morales Ramírez, al Dr. Luis Morales; y, por las NOVENTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES el valor de CIENTO NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

” ¿ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que han sido entregados de manos de la señora 

 



Norma Elizabeth Freire Paredes al señor Dr. Jorge Marcelo Morales Solís. Los cedentes 

declaran haberlo recibido los mencionados dineros a entera satisfacción. QUINTA..- 

AUTORIZACIÓN.- La señora Rina Tatiana Martínez Carrasco, en calidad de cónyuge 

del señor Dr. Jorge Marcelo Morales Solís, cedente, declara que autoriza a su cónyuge a 

que realice la presente cesión de participaciones. SEXTA.- MARGINACION: Las 

cesionarias quedan facultadas para acudir ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, 

para que tome nota al margen de la escritura de constitución de la compañía de la 

presente escritura de cesión de participaciones; y. siente las razones correspondientes. 

Asi mismo esta facultado para que el Registrador Mercantil del cantón Ambato para 

que tome nota al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la presente 

escritura de cesión de participaciones; y. siente las razones correspondientes. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. . Firma).- llegible.- Dr. Luis Morales Solís. Matrícula número 287-     

  

ce . 

SS 
OCSGIN.C.A.T.- Leida que fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 
NEN 

o fptifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de 

A Partido UA Le ibid. USD6152731 
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RAZLOM1 Bionto la le que se tomó nota al margen de la emmritura matría de 
Sonstitución de la Ganpatifa ENPRONED COMFARÍA LIMITABA, celevrada al 
ta y tres de julio teloálicctes nil uso, la Oraión de Participaciones que 
enxterodo.- Doy fo. imbato a dogo de febrero del año dos mil mevo.o 

Da



TIF IC O: Que al margen de la Inscripción N? 0413 del Registro Mercantil de Agosto 14 

del 2.001.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura.- Ambato Febrero 17 del 2.009.- / 

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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e aca ni pS . 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ENPROMED COMPANÍA 

LIMITADA 

En la citidad de Ambato. provincia de Tunenrabua a los 20 días del mes de octubre 

del año 2008. a las 16h02 horas, se reunen en A domicilio principal de Enpromed 

Compañia Limia: ada ubicario en das calles Avenida Atabualpa numero $93 + Imbabura +2 
Teunen los seti : ER LOIS ULPIANO MORALES SOLIS DR JORGE MARCELO 

: So o LEGNCIO ELIECER MORALES SOLÍS. que representa el 
dut del capta! sec a ús 2343 compañia. con 

la Compañia y la 

in de resliraria orssento Junta universal: 

Lev de Compañias vigente 

  

imo esta Junta el Presidente de la compañia señor Lic. Lacncio Morales Solis, quen 

constata el quorum dectara instalada la fusta Universal de socios. y pens 4 consideradón 

de los presentes los puntos del orden del día que son: 

il. Renuncia del Presidente de la compañía. 

ne de participaciones de los socios Dr. Luis Morales s Dr. 

oras Moraes. y remincia al dereche preferente. ] 

  

Los socios asistentes apricban por onanimidad Y orden del día. 

Toma la palabra el señor Dr. Jorge Morales y explique a la junta «que por motivos 
estactanente personales debe s separase de la Compu y por lo tanto renuncia 3 51 Cargo 

de Presidente. agradece a los señores socios la confianza bundada 2 su persona en el 
desempeño de estas laboras. Lo dicho lo eleva amoción yla Junta delibera, 

» 
Se produce la votación a esta moción y la Junta por unanimidad restil y 

RESOLUCIÓN UNO. Aceptar la renuncia voluntaria del señor Presidente de esta 
compañia y aeradecerle los servicios prestados a esta compajía al señor Dr. forge Morales 

Solís. 

El señor Dr. Luis Morales, expone a la Junta que por mativos personales le es imposible 

seguir siendo parte de esta compartía y conjuntamente con el Dr. Jorge Morales y por lo 

anteriormente expuesto por el, ponen. los dos socios. q disposición «e la Junta las 

parnapaciones de que son dieños en esta compañia. los señores socios indican que no se 

encuentran interesados en adquidr las mencionadas participaciones por lo que el socio 
señor Lic. Leoncio Merales, expresa que no se encuentra sn condiciones de adquirir esta 
participaciones y renuncia a su derecho preferente: ademas señala que existen otras persona 

interesadas en adquirir esas participaciones y son la señorita Andrea Cristina Morales 
Ramírez, aquellas que pertenecen al Dr. Luis Morales. además esta interesada en adquirir 
las A qu pertenecen al Dr. J orge ! Morales. la selora Norma poe, Fraire 

deliberaci ón y es mocionado. 

  



La
 Se produce la votación a esta moción v la Junta por unaninú dad resuelve: 

RESOLUCIÓN DOS.- Autonzar la cesion las 98 participaciones que posee en la compañía 

el señor Dr. Jorze Marcelo Morales Solís a favor de la señora Norma Elizabeth Freire 

Par 2des, y las 4 participaciones que posee en la compañia el señor Dr. Luis Ulpriano 

Moriles Solis a favor de la señorita Andrea Cristina Morales Ramirez 

    

  

Asados los puntos de ordea del dia el Gerente de la c ompañía propone 7 e se de un 
recas0 pura que se redacte d acta Uni ves rel ala ida la a fuma Uravoranb Socios => d1 

atera dei acta 
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En el Registro de lsorituras Públicas a su cargo sírvase insertar una en la que' de 

contenga la siguiente de DISOLUCION VOLUNTARIA! DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: o A 

- Na . . e , ota . : AS ' A | O 0 
PRIMERA. —ANTECELETTES-. COMPARES INUTIS Mediante la copia certificada de Matrimonio q 

i 1 ' . rara rbd vdtlia) EN ES febrara ia 0d , ¿ 

ácta emitida por el Registro Civil de La ciudad de Ambato, los Comparecientes bootor || 
: A 

En o ¿ : el 
LJIS JLPIA TO MORALES 30L1 Sy bra AARTIA EDITA aPitamá SONZALES demostramos haber qa 

. E! 

! h . 

| contraido matrimonio civil el 15% de Pobraro de 1991,Tomo 1 Pag. 153 hcta 153 » 7 z 
a pb 

  

formándose ademís la Sociedad de Jicnes que se mantiene hasta la presente fecha; los 
r e e Ñ i : t 

comparecientes somos de la edad de 36 años de edad Abogado, domiciliado en la ciudad : 
| 

de 29, años de edad, Qs ¿e Ds Ds domiciliada en la ciudad de Ambato; 

aos 1 

A 
de Ambato;el primero de los: comparecientes;y,la Sra. Martha Ulena Apraes Gozalóa' E 

; 
4] 

j 

1 

SMMUIDA. Siendo el deseo libre y voluntario de solicitar la DISOLUSIÓN Li La SO3IS     
     

DaD CONYUGAL, según lo faoulta!tel Art.832'*del ¡Códiio del Procedimiento Civil, y aco gi tio. 

donos además, a las disposiciones constentes en el numeral 13 del Art. 7 de la Ley 
Pa a A e, . . . , , ! 

«ilgtarial Pabldes «da en el Registro Oficial “0.54 del 3 de Noviembre de 190,acudimos 
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| TERCERA. -Protocolizado: que sea nuestro deseo expresado se servirá ordenar se Sub-inge 
; " do 
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criba en el Registro Civil del Yantón se cAn los datos quo constan en la primera 

Claúsulasademás que serinscribirá en .el “eyistro de: la. "ropie edad que se requieran. p 

; Usted Señor Notario se. servirá agregar las demás claísulas.de estilo para la Valido on : 

de éste instrumentos. 
rotar PS 1 

          



a 

i LA a Cda A E SES IS 
ba 

¿ 
Pp 

; VAENTAS NA COTULA Y Mueve. ad rantando la nertida ce 

E > : o o hos ' ES Li CA FS 

IL AE e dao caemálas de ctudadanid. 

  

rá 

Latrness 

  

o NOTARIA SEÉTIMA DEL CANTON AMBATO, / Ambala.. 

  

E 

Jen DA, 

MAA MIC UCA 

  

o 

Yo dns 

e Mo : - » : coco d 2. “sr So - . st ac a 

MN 1 raDreara ade mua 4, ndvedien tos DOE TA ta Y nueve.” edo tatadya rich da ist 
z . . Los iadd da a : y * > e ro? 4 , 2. sis 

; t : . bn eg oo aaa der do Md ai 

EN : a as 1 TÍA AS e e der 
ql , AS 22 
i da da a EFrRVW Aa amen te los comparecientes Feconocdcen t irmas Y 

: e Pon! e > : pS ' oa Dudo. a tds *l sd 1 - . - A . > a . 

Lanridas due. O0nstan: en, Ja OP ricIOn (Que. ANteceda., 

  

       
   
   
    

      

  

las reta del nergurio cv dexla Gra vedad Asi 

. Y 

: ; PS , 

Cid, LU. UOaAaPe TOC LeEnTes  Acson a f Les El E que las 

die e des la él, 

SAA, 
E 

ta Ae s ao 4 

D0nite Aa Viella, Y que ans Lan En?   

  

como. de 

, , caro, A A 

elit que LIENEN UE decir las verdad con claridad 

Tirmas 

documento 

      
       

He giw + 

A? 

La “bla do 

Y exacta 

Y MUubraicas 

o que 

..
 

sea procedase al Eremite corPespondiente.“ EL UNO Carib.= ISR 
GEN 

RIGO 
Par A s Á ms - Br. Rob! o . 

e , pd RECONOCIMIENTO? DE FIRMAS Y RUBRÍGAS pt bo 

En dé ciddhd ae Ambato. hoy dia martes veinté ' y tres de' Febre- 

: ; o a dual o A POS AC 

, FO Ue, mal novecientos. noventa vo nueve, ante Ma Dr. Rodrigo, 
0 - .. ps sd o . Pao E 24 pt La ds * 

k co Naranjo barces. Notario. beptimo del.Cantán Aambatlo,. COMparecen. 1 

E 
da cos señores ronvudes Dr. LUIS ULFIAdO MORALES SOLIS Y MAR UA 

4 : " : 7 a! . , a o Aé y 0 a det in a 

A ELENA APRÁRZO GONZALEZ. con el oajeto de reconocer las firmas Y 
A a - s 4 - . ' z ES . v? 1 » no. ? 4 + Lo? : . * 

4 1 
4 . 4 a z s . . - 

É ¡erudlricas cueelas cal nie del Docáménto que. antecede. alletregto.-7.. 

' 0d 
A A * a ; » 

i E TUTaAmen tados 0 legal y “¿debida Ttorma, Dreviacdexplicacion-. de. 

: 4 ». a 

  

  

  
1 
t 
+ 
t 

  

a
a
 
G
R
S
 

  
 



os 
3 
. 

. 

4 

s 
, 

4 

* 

> 

. 

  

Y 

    

   

DS 

LA 2 er 

e NOTARIA: SEPTIMA DEL CANION —AMRATO. Martes veinte y tres de: 
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Tebrero de  miJ novecientos noventa y  rnmueve.- WVISTDS:- La 

Peticion reslizada por los señores Dro 1005 ULEFIANMO MALES 

E 

SOLIS Y MARTHA ELENA AFRAEZ GUNZALEZ, es clara y precisa. y 

, . , . A 

hablendose acompañado dos documentos que séenmhala la Lev. UNA 
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SEROR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN AMBATO.- Nosotros Gr. ¿LUIS 

4 

ULE Lead HORALES SEL y MARTHA ELENA APRAEZ GONZALES... dentro 

del trámite de EA DELLA SOCIEDAD CONYUGAL. presentada 
A 

| 5] 

ante usted. de Ja manera más rescetuosa manifestamos; : dl   Lina vez  caque ha transcurrido. el termino que, señala lal ey. 

contorme al trámite  pertinerte, dionese, señalar día y ¿hara 

be 

Dor ser legal.- 
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A 
od disolwer la sociedad convudal. pero conservando el vinculo 

Aa a des Marzo ré mado MOvECLEITDO" MOVYERNLA CY NUEVA. En AEB 

a Ja peticion aus antecede Y cumoliendo con lo dispuesto emos 

Cies Motarial Raro mada. lenaa luar la: Aandatencia de Loncilia- 

cad de dos Chi AAA LO SOON] e LIS UE LANO > PIOR ALE: 

MH La a dde dd EA IRSA LAZ  l dia viernes velnte Y 

Sm1s3 de Har+o de mil novecientos naventa v. nueve. áactla, diez 

horas  ouince mihatos. con cla: concurrencia personal de las 

  

    partes 0 si anoderado.-= El Notaria 

ms 

ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
7 , 

en dla ciddad de Ambato, capital de la provincia de Tundaurahua. 

cBepulltica del Ecuador hoy día viernes veinte y sels de Harzo 

  

4 

de mil novecientos Únoventa y nueve. siendo las diez horas 

MUA: MATO. ante mis Dr. Eodridado Naranjo Garces. Notario 

Fubllca de este Lantón, comparecen Las señores cónvugdes Dr. 

Luto ULFLAMO MORALES SOLIS Y MARTHRS ELENA APRARZ GONZALEZ. Y 

ratitican de cCOnmsuno Y Viva VOZ la voluntad inquebrantable de 

matrimonial que los une, y que me solicitan que asd lo decla-r 

re. Ena consideración de la petición presentada. con el reco” 

cnhocialento de tirma, Y ratiticación de Consumo manifestada 

durante esta audiencia de conciliación. Yo El Notario amparado 

en lo que dspoñe el. Numeral LA del Art. 7 de la Lev Retor- 

maioria te la Ley Notarial Fublicada en el Suplemento del 

kegistreoa Oticial mimero 44% del ocho de HNoviembre de mil nove- 
» 4 o “E a Par yor . pt 

cientos noventa y sele, declaro disuelta la sociedad conyugal 
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po o.de. «gananciales de ' los cónyuges: Dro PUIS ULFIANO MORALES 
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PROTOCOL IZACION.- NOTARIA. SEFTIMA DEL CANTUN 

mil NOVECIENTOS + PU Una Vries VelinLe Y ERkis de Mario de 

Noventa Y nueve. A DeLicion verbal de 

siete torás utiles protocolizo en el 

Pubiadeats que e Jiedblarn cr (mL Cardo; La 

VOlLUntario de Ja SUCIedad CoOnyuidal de 

interesada, y en 

oa . E 
Registro de  EScrituras sa 

veticuon de Disolución 

los  —convuadaes Dr, Luis 

Ulipiano Morales bolis y Martha Elena Apraez González. asi como ? 

la DéFi1da do OQaALrimomida Y COcias de COMINALAS , 10 actua ? 

Jo rara. dieciaresr da Gisolucion de la sociedad conyugad.o La 

ccuentaa del -presonte actó. por sb Naturaleza es INDETERMINADA. — 
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Se dio cuatro compulsas.=,El Notario.- CU” 
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1 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESI 
) UTORGO ANTE M SE GTORGO ANI TA HISMA FECHA Y 

LLADA Y FIRMADA 

podar 4 > $ DEE qx me % 
. ce Aé / 

na s 2 
gar? A 

  

    

      

A
E
R
 

AG
O 

o 
amo

 
o
c
 
A
c
 

D
r
,
 

  
    



  

    

  

  

  

  
  

  

      

  

  

  

   

      

  

     

      

    

    

   

  

  

suelto por sentencia de Divorcio de Juez ........ eonarcnrnarnaso 00. o REPUBLICA DEL ECUADOR 

E AAECCI rro renato DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUL.ACION 

O Da Jonu. 7) Dir. C0S, .rerero PÓGEO a aL] 0 A “eop | 
cas O rnn ra rro a rnacanona de LA mn erenpnaiann os de l9., INSCRIP CION D E MATRIMONIO Tomo Y Buaannnns Pág. [E .,. Acta 153 A. 

0 A Do AO... Provincia de e Figaro ernarr aran nn ona rarinnnnos 

hay día . cp Melcronenoos e IN «.. de mil novecientes .MOYLN A ANA 

rm E. que suscribe, Jefe de Regist Civil q tiende un. len acta del AAN OMBRES Y 

¿AE a sepa APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :, an Ma 
Godp pestes d erario bonos pe cera E 

eN wa del Jdez ..... Ponen nreroclra nadan AMO ció AO A nacido en : | era el, . és poa e Cn de 
ia mii 19 Lo3..., de nacionalidad ..... OLMale4ana.. , de ON o AA o 

born aeccccnnnor COM DCHA corcccorononnonrnorocononncnonoanancarinonas ¡ 
ar, hi ¿con Cédula N? 19-OJP0 640.8. domiciliado en _...... ¿40 mk TO rarcaiaricana rzoncnno no ., de estado 

: i iva. : esya copia 58 are de mterior pnommocsns SoMero ouincaones hijo de ... Y Jena AS crak errar ganar 

po e A ES 
so b £) NOMBRES Y APELLIDOS DE LA core laitka Dlena. hata, pera 

+ ao conan rra nanccr roca rrennnn ss nacida en. Té mola el 2. de .. “gelubrel.. cea naarananns de 

«EE 19 2 j ¿ fue told Una, , de profesión A: PS qua 4 En perenne reina 

os E Je declaró la nulidad de este matrimoni Cédula N?* de -O2eLO 1 iciliada en Da miedo. eanrcconnnnranicnss de estado ante - 

AN GS A A Jl MA 
E Tdrtma re rmarerma rra han ma rana ao JOA elle URL A YAA rd faro rara no O rr AO AI IA Ar rr rr pr rr Gpo aj 

A LUGAR DEL MATRIMONIO : <coococo0.... e bo... PECHA : 29.9%, leberco de 1.92, Le. 
“á En este matrimonio legitimaron a su... hij...... qomun .... llamad... rorccnoccnorarocncnoronocon rr nnccnnaroronin o 

o YE Edo ron erre nana roer measrrnnoss 0. 
Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

foru: Uediaule. Ido oplibrada au 4). 
Ue lay Jusbol )6r..Hod e 
dadas de.1399, prfó, pálao QA 

vel hi AA Dor día . 24 stol OS 

def F 1999. ¿ Les gue! | iaa Es 

FIRMAS :: C 

  

  

  

 



    

      
       

           
   

  

   

   

ú ; l "ECUATORIANA RA Ae 7234312248. 
ME A : "CASADO MAR”. a ELENA AFRÁEZ GONZALEZ | on CIUDACAN vo LEIDOS | SÚPERIOR EN CEREC: +0 o nue ! 

o L£S SOLIS LUIS ULPIAMO | "JÓRGE HUMBERTO hoRaLES AS TUNGURAMIJA /AMBATO/LA MATRIZ BERTHN SOLIS” 
a NO 1763 | MBA o 

Me- 0316 DI4CO y 

Y GUS HA Amara. ds 

LA MATETZ OC 27 053 

A E 
PSUAZE 

- 17/08 1001S > 

    

       

      

  

      

   

   
   

REPÚRLICA DEL ECUADOR AÑ 
DIRECCION GENERAN. DE REGISTRO CIVIL: 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION OS ps 

  

CEDULA DE LUDADANIA o 13 301483 
MORALES SOLIS | 

   o cores LA 
3 PARRES 

1 ! 
1 1 

so : j 

i 

  
  

  

y A 

0 A 
mr FA EOS 0% 

A Hi JETA AA TEMITA EM O - p 

A e — > ECUATORIAMA RNA ADAM 

ra ec EA AE CA 0 ALU MARTINEZ BALGECA — 

  

E os OS "RINACUE"T CARRASCO. AA ota” A ON AT CR 
o EN A - DI e 

SAMA DA ACUCIONO 

mn 171902 

      

     a — 

; + 

! 

TATTOO A CC A CTA PRA DIA 

 



  

  

  

    

      

  

1 

           



- z E 3 i £ , 1 rl SLPERO ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN > e 

z i 2423 DE SEPTEMBRE 02 1003 Nel «rercdum 

  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 
E "CERTIFICADO DE VOTACIÓN. os 

    

  == Referendum 28 de Beptienbra dd 2008 ¡o 1801663780 , 180196695: D=-231 - 0007 CÉDULA Por 4 

: MARTINEZ CARRASCO RINA TATI 
TUNGURAHUA E ¿a gIAMBATO 
SAN FRANCIGÓO 1. 00 16 is 
MUPLICADO USDLE , 

SÚNTA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA - Mo03to — 

  

     
  

  

  

      

  

  

    

   
     

        

    

    

1 O'B3N E 2vos2009 11:14:31 
AS 4 — 

REPIELCA TEL ECUADOR > - 
TRIBUS, ELUBEEMO ELECTORAL Sl, 
CERTFXCADO 2€ VOTACIÓN e 

HE RESTRENOLIA LA DE SEPTIDADRE DE 2009 Rover 

064-0046 . 1801806405 
NÚMERO CEDULA j 

. MORALES SOLIS LUIS ULPIANO S 

TUMGURAMUA. AMBATO . . 
7  PROYMINCIA . CANTON , l: 

. RUACHRLORETO A A o a 
Paro XA AP oa, 1 - 

. DC F PRESIONE CE CADONTA : 1 
E ES sr o 

A oe Ñ CEPUBLICA DEL ECUADOR o A e . ps TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL =. 
np” REPUBLICA DEL ECUADOR y . 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y" TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL (Ú TED REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum y CERTIFICADO DE VOTACIÓN - - 
EA REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum y 

=== ; i 
7 X= == E 3 

: =3 ; 233-0027 0906152734 == 
, 71113 == $ __ NÚMERO CÉDULA == 063-0046 , 060075 == £ . 7 FREIRE PAREDES NORMA ELIZABETH == . NÚMERO CÉDULA HER $ . ESE 

- == _ , == " MORALES SOLIS LEONCIO ELIECER == A becunanh AMBATO , == 
> =- eS PROVINCIA TÓN 

: TUNGURAHUA ==> E | 7 HUACHILORETO E ro =$ Y PARROQUIA” == “HUACHI LORETO . : HN =—= " PARROQUIA x ES - 

- : . | 
4 

! 
ne REPUBLICA DEL ECUADOR A : £ ) Ps MAL SUPREYO ELECTORAL », 3 3 

¿ 
mE >: 

e - == : == , 
e > == 

y 

042-0050 041 6145171. == 
NUMERO CÉDULA * 7 == 

: MORALES RAMIREZ ANDREA CRISTINA" = ; + 
== / TUNGURAHUA == l PROVINCIA == 

: =E 1 
E HUACHI LORETO > i E PARROQUIA 

= . 
: 

  

í 
á 
8 
1 

| 
i 
: : 
4 

 


